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ADVERTENCIA OFICIAL. 

D E L V P K O V I i N C I A D E \ 1 \ D 1 U D . 
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Lts layes, órdenes y anuncios que hayan dtlaV 9D 
feriarse en los B o l e t i n e s Üncutitife lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
•e pasarán á los Editores 4e~lu* mencionadoit p e . 
nódicos l - (Real orden de frde AbYil de i 839;. • • 

]-h) ota 
T 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCCPTO LOS DOMINGOS. 

frftIMEJft V S E C C j O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
N I S T R O S . 

S. M. la Reihanuestra Señora (Q. D.G.) 
r su attgiisla Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud ¡en el Real 
Sitio de Aranjúez. 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Swvtvn tte Fommw.—myMuito o. 1— 
\Agricultura. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo i . ü de la loiU-accion de 3 de febre
ro de 18;>'f, Re inserta á continuación la no
ta de Hermenegildo de Diego, vecino de e s 
ta corle, para curar el oidium lukerv. 

Madrid 17 de mayó de 1 8 5 9 . ^ E I Go
bernador, Marque.» de la Vega d a Armijo. 

Nota que se cita. 
fcftyj .ScTO.ííTfí, fijql) $1 / . .r'iwj i.M . ¿ \ II 1'. 

Hermenegildo dé Diego, que vive calle del 
Mediodía Chica, uúm. 0, cuarto principal in
terior, nüm. 2; su profesión herbolario, con 
bastantes anos de práctica, y por las mu
chas observaciones que tiene practicadas en 
las plañías medicinales, fta podido compren
der que la causa de las enfermedades que 
padecen las plantas, está reeoneenrraÜa en 
las raices; y por ver si podria lograr el r e 
medio ha hecho un número bastante dilata
do de esperimenlos, y no ha podido lograr 
wl remedio, hasta: e$íe ano, .d \̂¡ 185S, que, 
formantla varios cálculos, trató de poner en 
ejecución el que aquí se empresa, el dia 12 
de abril del espresado año, y p t ra verificar
lo, \e fué preciso pedir permiso al arrenda
tario don Manuel Diaz, que lo es del jardín 
y huerta de Recoletos, el que se prestó gas
toso á que lo egcculase en una parra de las 
mas atacada» del oidium-tukery que había 
en el espresado emparrado, que hace cuatro 
años iib coje fruto alguno. 

Tampoco tuvo inconveniente en presen
tarle todos los utensilios que le fueron nece-
sartas; y también uno de sus operarios, qué 
luibo de menester, por un corto espacio de 
liempo, de coya operación ha habido un t i 
t i l a d o asombroso: las uvas maduraron per-

c„ . ^ • # , ° i

d * » ^ r , c ; 0 ° . - - E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
XfftS a i l U . V ^ ' f u e r * d e

0

e l l a Pa- e| .nos; 50 el trimestre; 72 el se -
Z\ u.l l' p i T, " " ' " í - n 8 * a , ( , m i t e n suscríci..nes en Madrid en las olkjnas 
í , . , . a 7 í r í I . e . ' a P u e b l a ' J

 n ú F ? e N , 9 « m o N o . - P e e r á de 
U! rV i i ' . - , r e c l a i « e , " 1 ? p 0 r m e d i 0 d n c a r f a « ' E««'lor, e n .inclusión del-6 
importe dd i , e l l i p o del abono en sellos.-Un número suelto. 10 tuuclos. 
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. Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sgoa ¡\ instancia de parte nu [>"tir«, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier a'nun'ciq cbn; 

id" 

„ ;il servicio rraeional, ijtíe dimane de ' l l í i 
miíinhs; pero los de interés particular pa»aráni<»ti 
inserción. . . i f l in i» ! oí) üJíPofilivotíl io'i 

S « S f í S K í S ! " Í Ü : Í L r ^ r A ^ . ^ m i W» m «o tengan todos oslos 

I M 

>eii tenido; al mismo tiempo que las de las 
otras parras están "igual que los anos ante
riores: las uvas, con el polvo ceniciento (roe 
ya t ^ o secas, como se puede ver en el refe
rido emparrado, de cuyos acontecimientos 

formará si fuese necesario el susodicho a r -
ndatario. 

Este remedio es mas fácil de ensayarlo, 
que ha sido (le calcularlo, pues para su com
posición no tienen los labradores necesidad) 
dé desembolsar ningunos caudales, porque' 
todos tienen dentro de su misma casa lo ne
cesario para dicha composición. El ensayo 
lo pueden hacer al mismo tiempo que van i 
labrando las vides, y asi es que los gastos 
puedentener un número mas corlo que si se 
hiciesen separados. 

| . El tiempo mas oportuno para los ensayos ¡ 
ei á últimos de marzo, abril y hasta media
dos de mayo, según el concepto del autor: 
este ensayo tiene una precisa necesidad de! 
verlo y ejecutar al autor el hombre que 
quiera ejercitarse en el ensayo, para que; 
pueda hacerlo csactámenlc, y ensenar á olroi 
que lo haga, porque hay una diferencia muy| 
grande on ejecutarlo bien ó mal. 

, Llegado que sea el ífempo de las opera
ciones, si el Gobierno tiene á bien se ponga 
en ejecución este descubrimiento, él mismo 
anunciará á los dueños de las vides el medio 
mas ventajoso v de menos edite para los en
sayos. 

Síntomas que ha, observado el descubri
dor en la parra operada, en el trascurso de 
la operación hasta su perfecta maihirez>*r j 
Cuando los agraces estaban al medio del in-
crenieWo . leniárt 'nn color mas brillante que 1 

los de las otras parras no operadas. Cogido 
un grano fte agraz de la parra administrada 
el remedio, entre los dedos, era necesario 
apretar con todo el rigor para estrujarle, y 
arrojaba de si un licor de color grueso y 
bueno. Y haciendo la misma operación con 
los de las parras no operadas, ¡resultaba que 

: ápoco esfuer/o reventaba, y su zumo era 
muv claro y variado de color: esto ha ob-
servado su descubridor en el trascurso de la 
operación hasta .su perfecta inadnre/.. 

Composición del remedio con el vino.— 
En una vasija equivalente para el gasto del 
dia,< se ¡pondrá igual cantidad de vino y 
agua, y se le añadirá la ceniza que fuere su
ficiente para formar un;i masa blanda, de la 
misma forma qqe la lechada que hace/) los 

I alhamíes, ó un poco mas espesa, de suerte 
"nque , tónéartóo'lo lodo ya junto con unpátft, 

la práctica hará conocer, su verdadero estado 
para la ejecución, adonde se espresará cuan
do se Inble dejLsnsayo. Una arVeba de agua 

j»ra-e¡eu cepas; ceniza, ya se ha dicho que -requisitos, pero estos serán los menos 
l a m i i ' S J n m ^ o t n n a n a , , , . , , ,» , . i.. <%M ..> m.. .... i i - i . ..i : i .1 - »t la que s¿ necesite para poner la masa en e| 
estado ya indicado. I 

Segunda composición que ha de operar 
todo junto.—Se pondrá en una tinaja ó cuba 
equivalente para el gasto de un dia de tra
bajo, la cantidad de agua y estiércol de cua
dra, que no sea de bueyes, calculando por 
una arroba de estiércol tres de agua, deján
dolo en infusión por 24 horas lómenos; y el 
estiércol so tendrá grande cuidado de que 
eslé bien podrido y Jo mas húmedo posible, 
y queda esta operación concluida para su 
ejecución. 

Ensayo.—El ensayo se ejecutará de la 
suerte siguiente! 

Se pondrá la vid descubierta, sacándola 
toda la tierra del círculo del tronco, hasta 
encontrar las raices que siguen superficiales 
por toda su circunferencia, y d e s p u e s ^ d e s -
cubierta, se la limpia oien toda la maleza; y 

Madrid 15 de abril de 1859—Hermene
gildo de Diego/ 

Nota.—Por varias concesiones posterior
mente circuladas sobre, \as observaciones y 
casos prácticos, ha comprendido el descu
bridor, que toda la primavera y aun todo el 
mes de junio, es liempo favorable a j a s pign-
las y vides para los ensayos. 

71 ntob no¿ , M oiVjiJlA 
- o l r f i J l i e rOtui in í>o 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*—fía-
I - h g a j e s í . 
I-•.»••!•» . . loi j in-dil .L olu'tii'j/. 

Anunciadas las nuevas subastas de los 
servicios de bagajes de los;cantones en que 
se halla dividida esta provincia, por un ano, 
á contar desde i ." de julio del corriente, 
hasta l inde junio del próximo venidero de 
1860, en los días y á los tipos que se hallan 
fijadas en el Ifo{klin Oficial núm. 114 y s ¡ -

ya limpia, se la ¡baña con la composición del guíenles del lunes 9 del mes actual , y ha-
vino por toda la circunferencia del tronco biendo tenido en consideración las repelidas 
pegado á las raices de cuatro á cinco dedos, quejas que se han elevado á esta superiori-
segun pida, porque unas pedirán mas dimen- dad por los Alcaldes y Secretarios de los ¿ le 
siones que olraá; concluida esta operación blios cabeza de cantón, acerca del poco pre
se la echará tieijra nueva hasta mediar el mió que por el Reglamento aprobado les está 

y en seguida se la verte-hoyo descubierto . 
rán tres cubos 6 cuatro, de la infusión del 
estiércol, hasta que quede bien bañada la ce
pa y la tierra que se la echó nueva, y des
pués se la cubrirá de tierra hasta que quede 
la vid-bien arropada, y en esteeslado queda 
hasta el ano siguiente; asi tu 

señalado por su trabajo, y con el lin de que 
tocias sus prescripciones se observen y cum
plan por los mismos con la puntualidad, exac
titud y precisión que de suyo exije tan inte
resante s en icio, he tenido á bien, en uso de 
las facultades que me están concedidas pol
la ttéal orden de 18 dé agosto de 1857, se -a sido practicado 

por su autor en la paira ya indicada, que á dichos Alcaldes y Secretarios cabe -
produjo el efecto que arriba queda ya espre- z a s ( , e cantón, por su trabajo en el cumpli-
sado, y el que no le es dudoso resulte en lo
dos los pueblos de España y fuera de ella. 
Knlre tanto el autor no perdón irá medio al
pino para ver si puede lograr el completo 
esterminio del oidium-tukery que tantos 
perjuicios ha causatlo y esLi cansando ; por 
cuyo motivo lo pone á la consideración del 
Gobierno de S. M. para los lines convenien
tes , con arreglo á la inslruccion del Real de
creto dado el dia 3 de febrero de I8¡a4 , ó 
éh raso contrario, se le devuelva al intere
sado en el mismo acto este documento. 

Nota.-i-Kl autor n o propone el Costear el 
ensayo de las mil vides, porque sus faculla-

cumpl. 
miento de este servicio, un 2 pof ion á los 
primeros, y un 4 por 100 á los segundos, del 
lolal que anualmente importe él'se¿4$!ótti'1á; 
bagajes en cada cantón, desde que den prin
cipio las nuevas contraías^ y siendo de su 
cuenta el proveerse de lodo el material ne
cesario. ...SI \ í r ofusíliA 

Madrid 23 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. :.i m*.£ oiuoiJ'iA 
' Sección de Fomento.—Negociado 4.°—3/i 

ñas.—Número 1 7 5 1 . 
Iiiínnl ra ob 'híA io<j nt* hl .i- oÍijdíIiA 

des no pueden soportarlo;" qué si pu líese, ao Don Simón Dorado, Registrador de la mi
sé nVolpbr.ia obs lácú tb ' ^uno para ejecutarlo «a denominada Continuación de la Aurora, 

se presentará en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, con ol fui de en
terarle de un asunto que le interesa, refe
rente á la indicada mina. 

Madrid 21) de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

en las mil vides y aun en superior cantidad. 
Los gaslos no pueden ser igu les en los 

ensayos, porque habrá sitios á donde tendrá 
dos ó cuatro cuartos por cepa , y otros que 
saldrá por seis ú ocho y aun mas por vid, 
según las distancias de los terrenos y las 
aguas;, á jos labradores que ftienen caballe
rías y lorio lo necesario, les serán menos los 
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MES DE ABH1L DE 1859. 

E s i r a c t o de la cuenta de los indicados fondo* correspondiente al citad, 
que comprende las existencias qtKfresullafon en ¡in del anterior, las 
caiuladas en el de la fecha y lo ¿ulisfteho en el mismo á las obligací^ 
puesto, á xajber: 

C A K U<¡(). 

Primeramente son cargo 7.602.928 rs. 97 cénls. que resultaron c x i s t e ^ S l 
tes en fin del mes anterior 7.602.928 9̂7 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
Jdem por los de portazgos, pontazgos v barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos.' . . i ¡ . M l / í . 4 . l # \ 1 / T 1 I ^ 
ídem de Instrucción pública . U - l I J u / . H • k l U 1 K\ 
ídem de Beneficencia . ¿ 5 1 . 0 3 8 8 1 1 

ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 
á saber: 

:¿Xfimfl ai . ¿ h t j h / u a - . a o a v i i f / o a ^ A j o t 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería. . . . . . \ 
Por idem de á la industrial v de comercio. i 8 0 . 0 0 0 

l'or la de consumos de la capital". . . . . 80 .000 J 
Por interés que ha abonado la caja di; Depósitos. ¡85.¡i44,07 
Por movimiento de fondos. 100;00o' 

Capitulo 7.* 

EoJasaobol DJKfl! J w <i'¡T<Wal c a r g o * * . ™. • ' - 8 . 5 1 9 . H l . 8 o 
1 • i i j ' j :i-jni i 1 ' . 

- • j i H í i r i o l l — .0081 «bliidfishSl bhi>,.i/ 
.Oíi'jitl ob Oblfj) 

-noiwlsoq e<tnoi«9ouo') l a t i r » ioM— . i ; lu /_ 

I)\T \ 
-uwjU Im oIiíImI'/kj^üij n i , e..-M;•• <.„t .-. 
lí) ohuj uuti y i . ewi .mi lq t¡\ fcboi í i i i j i ,vh¡ 
•(?<tpUüéoi>tl*^><^ oi-ui-.it 

— .20'{!£!_ 
Artículo 1.° Son ttela 17.826 reales 

58 céntimos satisfe-
\ c « : : c b o s . . p i & r ,ohugaci0ii§$ 

de,l ^pnsejo provincial. 
Articulo 2.° ídem por gastos de elec-

, ciones de Diputados á 
p o l o b ¿nteúM - ' C ó M f c r V provínoles 

, norjuo u b 
| PERSONAL. 

-f i lJ 'til KÍb 

j,uy y b i o v 

i / i Xa 

•Artidulo 9i« Adán ¡popiComisionesi < s 4 
, o n c nu roq .i;i:aii<nBGjaáé8v akihvtlh dkA 
tetioulo 4ofj nWo;m.|por jadminislraoion, 

; l ¡ / l ( c ^ e f v ( a c i o n y repaia-

Articulo o.° b l e m ^ ^ A b u c i o n t ó 
Artículo 0 . u ídem poV ^ i n e x i g i b l e s 

<-»••'•'•!•• de la ptx)vinoíai;ul p' 
£aj?¡t«*¿í> 2.° 

^( icMlp , Ih" Wem ppr. a l i g a c i o n e s del. 
,., ' Instituto de segunda en- ' 

senanza ' 
Articulo 2.° ídem por* ¡as de insinúa 

-BiüO Y oavrjkdo ''cioní !))rhtraría. . . 
Articulo 1 5.*1 'ildpni por las de la Diblio-

-&!'!. teca 
Artículo 4." Ídem por las del Museo. . 
•&jMft).j§fl°o: Rffi W¡? fe A c a d e -

•J!lp t»L 

17.076,58 
VH Jnra{ i 

r ( ¡3^5„3Q 
i : elftJUl | tod4 
t i « ¡ y b . i y í h y q n 

Q v ,i;.vdi.m 

baños 
Ídem por los de impresionl 

éTTTa corte de ios p r e - ' 
rtNMUicpq í í V j o í s u D f a i ,;*m|i feOj h o u o t Aai.ieup&eslos municipales y 

de beneficencia. . . 
ídem por haberes de Ar

quitecto de provincia. . 
Itleiu por el del Secretario 

de Samdad. ¡i. . 
n v w Ídem por'el'.segundo tri 

mestre aheontratista de 
Boletín Oficial. . . 

Por ibagages. . . -I 
gaj *jIi 6r.l wip ofetenw por . Ib ol ¡ tH ii 

ídem por 
Capitulo 8 / | 

ídem por ausilio 'para 
constrmxiou de eaini- | 
nos vecinali'S. 1 M 

ídem por los gastos;dfe! iji 
ídem ípr.J«lfllíi£«i 9|{¡5 

k v í f R « r r ! f P L k Dil .1 
^PJJ5^íL»: : i '»I , ! ' ' , . ' . í-! ^ " iwiijíI on nuirMtJq 

ídem p o r ^ W I # 
tos. ¿ s a b e r : 

• n ¡ . ! .rui'PWqmou J.doib j/mq 0Í1CW 
U p oqil •>ñ9^.iírm: i); IQDfld Qü 

T>or movimiento de f o i i L r 

-oiuriL'.jK nOr'ji 

liil; I • 

ídem por 
M i r a . I 

H^tem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

/ i i v o i i f c w f e a f l 

.J/.lüllO A üyi3Tit3VUA 

.k.i 41tt6s66 '•''•I 4106,66 

833 ,?* 

¡.I i-ii!. j cniiq • ü - - ' 'M* I 

.»»lkt>:»Ü:Ui C -¡ ' bfclfe*! 
o u p nniair.oqilioo i íI i i i i i j í ' J Í í 

:i u b oifcfi 

^ i » " ' / 

j b . e y í i l ' - . i . ' i ! 

(>l ri / lOll i - ' l ' " l 

)iu^ ybuirr- i i ! 
míul - 7 S Ó ! 17.820;$8 

l j i í j l . u i o v n o m o f c i : , P í 

n o i n i ' " ••i.--

Mloit l;ib 

I 

Articulo 0 . ' ' rie.n por las 
e l i d e s económicas. 

•Capituló Si^'t - ••' ' ( , , , , ' ' " , 

loh («>|jmtaoa«ol ¿001 mu i i u - »•=* 

ídem por las del de 
Ídem por las dei <le San 

Juan de Dios. . . . 
U8 
-'JM 

Articulo 2.° Wem por las de la Gasa 

u o i a c * i y < | 0 

, t e n i i i b - . m 

-rAvjt ni ')?. 
1000 I 

/ . I. 
i>up 0U|t 

Articulo 0 . ' Hlein por las de Socieda-

matkhiaL . ' TOTAL. 
i-nai ylioir./iupt» 

• ' ' 

oii s u p ,mii 
ob t d i n ' i i ; ta.ii 

noi&uliif no ulob 
¡ — lo:>imi>y 

I 

00.0 

l l jyb olu-'i 

b'joJ iiuiil ciqí 
btí uo'rjiruq|ino.') él no-) inu l l 

Biuuoh'iluuoiiy 

,»»hi.(i 

l i l - .o/í;kíi?l 

3.999,30 
I) KTT.iil i>l >.li«'l 

1474,9Í 
1 j;1 'J¡t rfimi'.m:; 
al y^. . t i q u i í l i.7 

I r.lol loq ' n i / 
ii, i fh\ y> o b i t ^ f t q 

'•up oh- •> yi i 

- i i / . aq 

(.0.0 .p) 
-o» aU lícüi 
Ib9Ü b 110 

^293,33 

11.325 

; 833,33 

11.525 

a i a i ' . o a i 

.feoaríiiir 

i 
íior:*»^. K'ilaeiin «u isill i¡! .1' 

¡ilno'j L Ü i u m l b;)}l r.l. i. 

biiliw & ) u n ¡ ' ¡ o q n i US nD 
.X9t|[nfi 

/ i : i / : i « i l r . : í í ' l 

l 

- i r . m i i i ujutUnibaq *m • A^i í¡uo* 
d e a i ^ i i i j - . n . •> 

cbiujáv n-j { « 
Bl ) i43«6: 

>bi«o yu|) ci*mous 
Un frUifa < II ' -

ob o jofl 
5365 

n üilóo «I y* y|i|> m { W 
- y y i;l cbm"iJíiri!>idyIrJUp'«ii 

> )-nyll yb ¿| 
i . ,:ta ta i . l ibu 

i,i)flyi mi eV minq i¡l 
-v;<l^. j . / 1 , ¡ynp s d r n ó bou 
nj n«i ortuí owlHjlh»» ^ 

. r . l h «<b m 
48.599,55 
ol'uqiuo'i í' 
, . . l m . l ' . 'U| 

0758,86 

< Í e & r i c ¿ r d ¡ a « e l H o s 

Idein por las de la de 
Desamparados.. . . 

Articulo 5.° Ídem por las de la casa de 
espositos de Inclusa v 
sus hijuelas de Madrid. 

Articulo 4.° ídem por las de la Junta 
provincial de benefi
cencia 

tilo 5 . ° ídem por calamidades pú
blicas. . 

- 4 8 

^rjyjHti y| i o p ü'lnoí n mi '•!> ylnu|5J 
Ídem por'Obras públicas 

- i b U 1:1— de nueva construcción. 
Idom por lasile conser\a- | 

c íony reparación de las ' 
cxislimles 

19101 U| 

1)1 7_ l.lll.»|>!l 

Jnj -muib 
30.3o2¿06 

l i e i t o o «I h o i io i j 

yui) ¿ o l í;ir»(i 

7O.«0l ,»5 

107 ,888 , 13 

. b n l i i i i i i - * ' 

g o l tt* w l 

n iu |» a>iJ<> 

---#11 
it 

Totíl .'/MU UÍ> l 'Ol) 
•I. I hi.vjon C í b y : q cim y'e .iJ o/r.>it«, ^ ¿ . U . . ^ 
..i,,, . „ ! l l ; o ! | | q - ioJ i i i ; b. fSlüOsi? { o t t ^ V M ^ ; 

011< 

875'.072;02 

VUn? ü'.-MV'"i- Til• i r;u /üil '.iij.-tn.-j ,i¡:j:;d ol ül/p 

.Ifíiu o ayid oluJii^>['j nu ytnuníj 

o / i i í iL , ! ly ,o)íniií¡':'!:; j- • ;, • • ,i , • 
i i d i e » i.l I mq 

otii> HOiil b i / r.l 
| i í > Gil i í ír . : y l n * > f c ¡ < ciftu lo b|ki;i1 

09 mi un ufe noq 
|-.|y>fy lf» n i u l i o i q 

tep Ifl ' ,obf.< 
o l d y u q Bol x-b 

• 

/ l ' U . ' .II s r » . i n i 
luy i iuoob f»lRQ ilion ¿ir :>io; lQ 0«j (j>6i 

19.013,1^1 

oiniínnU'» 
57:070,92 

ol ovÜnm ovu:> 
ib omoidoí) 

I 2 . 2 0 l . i i 

^ 1 4 2 6 , 9 0 1 , 5 1 

oí Wtl yb oy/:-ii'. 

^ • r r í l S i 18 4 6 

.••i<»qii' De h u í ; 
ai uta nttUsoq vi' 8 ^ ? ^ 

wr¡y ioq 'oli iaiy < h í h u 

> i / !o,i ¿»hit nu» 7 oiiyo » >.io- io*| mulla 
, ,;.[•!• i K)l ob fcíñílftJÓb ¿/¡I mis*.* 

N. 
no obinyyyiq oí sí) otiiyiinilqmuo ud 

rv-ui- .•: c • . • • • ' 8 i 5 é 9 j l M > 8 5 i oí 
-on. / I Hoi:>r»iiJHjnoü íi j;8!75k072v0S>i 
-?y oboni'jyv ,ui.'''<l yb o l j l i L f . i i ' i n : i .11 rJ 

. n o i i u ) inuilu'o Jy i<;iuy im.o .yJióü tí 
¡llliil' 

H «UMMW ^ S « MMIl i l l ) . 

unii-.yyyiT ¡.v, (ttÜh h>I y i l u y ,oiboi.i'»i ly 
-91 h iinjjol t h b c q ife tflV ioq 
-c lc l ib yhmteüd oiymim uu od'^il flfl-

caia de Deiiósitos para obras ^noWU*oJ i « v - w 
É i n f m l s m a prouedente d , id.,,flacado4e ¿ i c h a l c t j t i ^ a ^ e l i p a g o de teyú, 

79 acciones de carreteras. ain f li í[kada§ led ZlmWtm^*™ ' 4 Sul 

t i | l l # »J l i e i « i i t i v i i i J i •-"* 1 

yioulVup lixinoo el i'nibcfic, 
• .Biiqiild nfeBio m i u ir.mio"t i;u;q yln-iyil 

^ ^ £ - £ V - ^ t f c i n | r f i * N v. ob i . v , , n o i r . i , . U m -wu U l :o«ndi iHW 

-ii -"iq nu yloyin'jynr.yni o v u l «lyoqmr.r 
inltirv.M.tui . I«nacioso' 

Vega de.Ar.nU0. 
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- I 1 PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

legado de primera instancia .Ir, distrito 

poir^regopio Rozalcn, Juez tugado de pri-
„i,.i-a instancia del distrllbule Itt'-'Atudieucia 
dr esla corlo. • .bitom inabJ 

Por •lwJQ^iK>i*ríiV4t|rn# edictos cito", llamo! 
v emplazo por término de nueve d iafc^f l 0 ^-
^¿SiM&ctHMiifl»»vfl»Ml»l & bM*tóípeüa* 
(Mancha)u||Qr<íitedjípij*p. uüus. p o l l e r o . de 
oficio zapatero, hijo de Andrés y de Inés 
\|uUn Belmonte , contra quien y oíros con
fortes !nsUttl*a¿aMsa3érimftaPtfe oficio por 
fobp y. homicidio un la casa y persona de 

(j„.i Francisco de Paula Blasco, y frustrado 
i <lc su ^powdon^t tá tabÁn Pujol, :«?nr-

rilo en la calle del dhHJutf'-de Alba, nume
ro 2b", la maflana del 28 de marzo último;; 

/para Que com^hWM ly^s>e I /c'o]islituyaen pri-
Bte^^bfel .ifWWííi d»lviU<| {IfctlesJahtffrle, á 
H e n d e r á los cargos que de misara, lé 

ra. jiislicia i t ( p;ijo a^reibiiuieulo que ilv.no 

Bff%jSñ¡»! ' ' > l l ' l a » ( " ' J I ' a u *¡» >" audacia 
acidia , parándole, ¿I. . ^ ( ^ ¡ ^ . 1 1 % ^ 

lugar; y al pr9jijio,nq^^p,sir.*^lioi;{a ;^iioíIas 
| is Vulprffj^les yj^jí^.Jfuafíji^.^yil./ p a r a 
(¡li,. pn)::;irou Li..caj.luna de di-lio r e o , pró
fugo, y caso de l q g n p e , n j ^ ^ ^ i l . q i j » 
la mayor seguridad e inw;iiuuiea '-ioii¿.fuyas 

I j f t^^ l r tBn i f*** 1 . 1 ! 1 Pi'WftUPW y 
onásíres pulgadas, pelo castano-oscuro>(»n 

lias" atgo corj)uíenTo, cojqr <njoiji»po|l.,|Ojfp 

Tfado en Madrid a l o i|e U)ayo t/¿e ;J#B»#. 
G r e g o r i o u R o z ^ ^ P J o r ¿ j n ^ d a . t ó S . S., 

jTio del Pozo. ^ , b ( . l l u i 

*00<M /, 'yb .11 l'HlJiámriciiiúHob nvibt 
'to</*/t> p r i m a r a instan^ det diilñWM 

¡,^M»í)üíiGHlübflií>bI 

^fótí^e^^fanguas/'^f agís l ra'^o^dc 
Audiencia de fumadetes ta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de 
gjj a .j c i - U c , c ibui üiib U(! L ¿ v í f i u o J 

Por el Jireiento rf!««1laÍñVo y emplito á 
Luis Cliiclanero, soltero, estatura pequeña, 
sobrino de Mariano Mencndez, que habita 
calle deJf fc| § e a & t o ú m 3 l í í 4 f t a que 
en el término de truinta-dias, á contar desde 
a inserción de este edicto en la Gaceta y 
Diario Oficial efe 'Artsoísf.dbmparezca en mi 

I audiencia, sita en el piso bajo de la territo-
I rial, lioiUbS ¿.^akla ¿ri*jtí*ó i/nHa ;cárcol de 

í í l t j l l en'la ' aií.$ W J cpn^ 
A Díftí « a r e l a d ' á f ^ c ' |[Jo? 'ísíafi á Francís-
tuxftue4b','p(Jes>*í « M o 7 Rtódrfe Se* í e ; o i r á ^ 
4dmio$t?arólju^iciaoyi¿dóJo^^^^^ 

« r a s ? s r a ^ r a ^ 
tmez VaVi'guaS.—r.or mhndaiíoue S. S., IV-

Juzgado d¿ primera instancia de, Alcázar 
>9b íill.il tí^fctófe 

ra instancia d¿ qsía .villa v su partido. 

¡Hcent^c/ftattas Woy^, «Hijos UtW'ól Ú 
{ M j i t i k l e diactá ¡Comendador', rfn - d r t ^ l f 

¿(¿e-etlad^s^^Lviaírtenle,-ílfi.lliez y 

- i . T -

|Uu .¿ ' j l i i í j iniiuiii cu i í l u l i s .'ib uoiüiiynaiül d 
ÚtWitfad*priffmaÁnstanm'o iltúijvwlkld-dé 
:t)]«¡.::' InoiJm I 

uez 
e íNa 

Licenciado don Antonio María Or 
v d e primera instancia (te,f$fa 

v a i c a ^ o j j i u , par t ido: . ; . ; ; ; , , , , , 

Por eUpj?escnte$[ lérminóiklAUreinladias, j. 
se cita, lluuuvy emplaza ¡ánJulian i ímique 

l Peroin'Jtezit.^ají j^idoplo, ¿ i a i l t e r^ jornalero, 
natural y residenloéeq ¿UAIÜ IUIÍ del Monte, 

v e - P a b l o Visaste v I t o n s o . - P w K f e S W 1 ^ W f K m S l 1 5 ™ ? - ^ 

te en este Juzgado. .¿íisqrfjlnotHibado y eva-j l 
cuar el traslado que se le ha conferido de lar 
áí»saci«n "4tectt1 L*n1á«atí^HmiWa!••que 
le sigue y á otw.i fres^ebiteoPtes por corta de 
cuatro chaparras del monte de dicho pueblo, 

'cu i m f e n e i á ique ríe no vetrficúriti lé para
rá el perjuicio R e t i n a Wgar.- « ü s á b 

Oado» <ffi»m ,valcarnero"mavo «r'lib' j !t e/ 
l m á * c m i t t t ( ^ f t c 5 M i y ,,,1 'v, . - A n t i j -
nio Baria Orleg^! l^ór , 'slPmáTidá(l6;Loii 'u-
zo l a t o s o . -

|9b YiCUOIlfi . n 001 üb ,o¡9dfi IUIÍDOT 

Jíi^í/uí/y de primcrM\isttitiMtiitel partido de 

.üúwiñ .i.i 10 ¿ i i l C« í>b ^Uofio le» uiub 
^ O H . J U / I U b,u ( i . l l o , J u e z .le pnmer^ÁOA-

laneia de esta ciud^d .Je .Vlc.tl i deJIIena-

Escribano da fe. . pd i í «OIIBUQ 

SI ¿ ll9r « ! i P F M ^ J i a n ° ^ ¥ i j e í ^ e B i f i ^ 
te Juzgado s*e hallan depp^jlafj^^^á.j.c^ba-

cio;i 'le las, mi-ina>, i c m i ' * ! 1 ' " ^ , ^ ^ ^ 

los ^ i j ^ i v f e r ^ q ^ s j o s ^ y cOndiciónes/jn; 
• didail de 

á 
Dor 

la canti ik 

( Aqui la proii •.. a ¡. 
o me 

jomlunoit- 's \ requisi-i 
h f e ^ k é f e A i , , : . ¡.ara la ailjudieaÜiiií :'en 
publica súbanla ' . ! • L o b r a s ' ! •! sú.l 

A L r o n e t a r . s e c o - n p r . m i W lomar a ' s ; , . - . „^ , 
"'"Til» 1100 Cf 

•«wqhe-átr 'e^ i^u para la aiijudicacimí en Vu¿ efíi^ytm ^pr'vr M l M U l ^ X T t ó SD m h 
pública sa l . i-[a ti • l.as f S Wa/jucíñl |»b tef^i^ ^ ( H w f t W j .? ¥ J W J S i 
^ ^ » a u - , d.i M f j » . v á w m t o L „ l í l ¿ 4 1 [ 

po fijado; pero auv 
lO^lisa '̂v flanamente^ 
I s i r í í a u l o q\i(« SetVi 
. ,Ufüi 

sé;Ti' des 
se e s j i r i s 

I » -
(l.QS-

e 

¡nodp qui- previene La .rcl'eriili lu.,lnicei . .n 
En el caso de que ;r<sulla-:'n <¡os o jftái 

proposiciones iguales, se celebrará únicamen 
te enii^>5HSíuitóre4bUuaJ.««g>*«Ja licitación 
abierta, en lor, lérinlnos l\)rescrilos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera mejon 
l|ue íáeJia^a ip«r¡ loqmelwwUle 30p ra^ que- echada toda propuesta en que no 

^aKtójixJ daolnO ^ d i ^ t ó u n i í i t f S e presen-j |£dan(lü,ílascdqnias'á.i»lmilad'dé l o s d i d ^ l ó ^ t d e l e r m i n a ¡ámenle la caniídad, escrita en le 
fes, -siempre que no bajen:del *00 rs. ira,y*po¡ ta «me á'e ¿c-WI/foínéíe el pi'rjjióñlén 
h aftfetóeidíjtéíide raáyo-xki>i83Qu^IÜ)iiX- te á la ejecución" ele li& bttfál) 
-rwtar general de .Obras ¡púbkioa^iJoftctfüfic y^rfflftígl.fiMRSSÍfni oV 
ili»ia>ldii^ejq<il'i . ü ó ^ l yb ouiuo-iq un.; , . , , „ „ , , , . . . . i. ' — ¡ . . . , 

d , "bol -l ¿ . ¡ 1 " d w * ' " ^ « . « b k ^ a n , , i | ..|, 
y B>r/j cié iflolü«iaqi» ¿id sb ylfldboooiq 

_. ÜÜÍIOJ 

nezcan se presente en este íciÍHi^LS'M' 

que no verificándolo se proc^efá á,^i),.>jenla 
en pública subasta. , 

Alcalá de Henares diez y^cjip ue. , t u}jy o 

l o uiaz Gallo.—Por m a n d a d o , . ^ ^ , . ^ p r e 
gono Azaña. fi. ' . i ^ 

, nenas , . . 
li: :. vil t»b v ( £ ü o n c c'i Uo B ce ab ,nodfil 

Primeramente un caballo J ;e.uleiv .io»na-
^ ^ c o A R P r f t ^ W ^ V T n ^ O j ^ ^ W ^ a m 
bebe, ca lzado¿ |4 i( l« 'Jpü4^d{N' ví; i lS|^S i a -
no derecha, pe lo alazán, con algunasrozadu-
raWnieVlomo cattsaia. p o r l b ^ V i 

Ü«a ,pgna casla<ía<;í$fiura., .ctjrítula, al
zada seis cuarttfSi y «fUCCtla^.UU^i'O ¡x.». !uOn cs -
parabaues y mucho mayor eaeLp^ejdcrecho. 

Ylviui ffct.ro pelo n e - r o ^ . ^ u á p s anos y 
m i ' . l i u , cal/avk»-•! > Ios-dos píes y armiñado 
de la mí#íé izquierda, alzada • sef<í'cuartas 
poco maájóintero, hierro x\ • • 

l'O 

i 

once anos, para que en el lérnijftg| rjlftjs§¿ 
¡¡jas se presente en este Juzgudo, en donde se 
toBlIUlimuí procesiuiDX "(joi)" motivo de "la 
^jcullaoiirtWüitá p é l e l a ' a p e l l i d o s que de 
n o verificarlo les parará el perjuicio que ha, 
va lu^ i r •' ! v i ' 1 ' W> ia^»q«a 

Dado^eVrAtó^ de; diez de 

DinKdcibN GENERAL DEObn'AS'PL'üíhc.VS. 
£i) '»* 

Esta Dirección general ha señalado el día 
15 del próximo mes de jimio, .á las Unce de 
su maúana;, para la adjudicación' ei. públ i 
ca subasta ile las obras del viaducto sobre 
el barraneú. del Huilre en la carretóra de Sa-
lamiera jijMérida, sección de Alconetar, cu 
yo ¡lrefeupüeslc asciende á 408.03Í'¡o& rs . 

La sdbasta se celebrará e« lo*términos 
preteridos por la Instrucción de 16'lile mar
zo de 18Sñ, en esta corte-ante la * Dirección 
general de Obras públicas, situada-&i el lo
cal que otottpa el .Ministerio de a m e n t o , y 
en Cáceím, ante el seflor .Gobeíaador de 
la piD P1ntía. hallándose ena -abos jun to s de 
manifieste;;para conocimiento - del" público 
el pttjáiqiitcslo, condiciones y plaríüi corres-
pondienlétf 

Las |0«posiciones se presentarán en plie
gos d?fruJo>, arreglándose esactá^ente al 
adjunto (nádelo, y la cantidad qtie ha de 
consignaifeo préviamenle-comogarantía para 
tomar paule en esta subasta sera de 6000 
reales e n g i e r o ó acciones de camina , ó bien 

acomba;, a ea. la plfego e] •alo 
que acíedile haber realizado el deposito.¿jel 

v • c\i,-ren para je ^mydicápJQnj.iep¡ jjjqjíl^ca 
p a s t a j e las WMÁtyty , a Í W -
nacioa (le los kilómetros l i . l¡. l o , f7 fgy 
I!) de. la carno-ra de Badajoz á Sey^ta r ¿ se 

' ' i ^ u ' ^ ^ ^ o - l a c o n s l i u c -

c te 
0.i 

mciones p o r i a canimau .pe t . . j ^ . 
o i i c j l ^ f la^p^po.icion qñésé híga/Timni-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; [|ero advirliendo que- será dcsedmtla 
toda prapues |a en quéjifé se 4spresé i&i&-
minajlaiimnleUa cantidad, escrita. en l^lra, 
por | i qi e se coiupipinele- el prop >n<!fí|e á 
la ejecut ion de-las-ejbrasy) ' '• g 

Eecl a 7 5rflaa deltpropoflryíle.»-. ¿ 
V ; ^ 2 S g —»-* -f K. — — — I 'VT 
•V £ "c « - J dri r i -¿ — Ĉ * | W | 

* Esta'I^rjcxjion gfinérál hn^scinalánoSel 
S)a t 3 il el p'r¿simo-~mes -<le-junio-á las do-j 
ce (fe s i toanaha, ^araja^a^udieacion en 
Rábica subasta di1 las pSraí «fn̂  íalt;m"pa-
5 1 lRCoj.c&sto^6e|los^lill^mé\íés l i i ¿ 15, 
fQ, Í 7 , 18? y | 9 de:la carretera de ^jílajpz 
á S "villí '-cirta: priuipra (le l l íchas provincias, 
{ftiy o~pre sn fmeslp es ide^2 o!),, 7 íj f% o. 1 i 
- t a s ibas t a se cele.braTiVóif.los'Térniinos 
nrewii I >s ¡ior la Inslruccirtil fo't^de mar-
g de 118 !>2, "eé esta corte ante la Dirección 
genoíal de Obras pública*, sil aaia el lo-
5al (JJic 1 icupá;'ei ^lipirttiMJOvile- fomento y 
en I&da |oz arftc¿ el sciVou. gobernador de la 
provlaiei 1, hattáñdosle en \inil)osrpiuáos de 
maniiies b-para_coiiocimiento -del publico, 
el pcesiq ¡tiesto, *oni iokjnewí -plan is .cn r 
pondrent ¡s. ? ^ -c | | | | g j 

Las | |ropoá($ónc 5 s^presénfaráifen plie
gos cenados, arreglándose csaclanienle al 
adjunto modelo v la banliilad que hadfe con
signarse previamente como garantía para lo
mar parle en es|a subasta ¡será de 15.000 
reales, en dinero \o acciones de caminos ó 
bien en efecto]* de la I§uda )úblic% al tipo 
qufiles e>lá- asi jnado por las ri^peclivas 
disgosiciones^ igi n tes f y en I03 que—no- lo 
tuvieren al ú» su celicicion en la i Bolsa el 
diaranterior al Irado p a a la s ú b a l a , de-
biewlo acom|WiVarse a cada pliegovél docu-
mefrto <we apreí il(f fcibot realizado íl de-
p ó s S o d á m o l o q <> [ ) ¡e\¡ene la referida Ins-
Iruipioni r 

3 ín el caso de que resultasen d6s ó mas 
projpysic^nesífguailes». s e . celebrará única-
m e ^ e ciftre sus au^orte una secunda licitación 
abierta, i n los lénniíios prescritos-|)or l a c i -
taiK Ins^ucdon ilcQentip ái>r lav V-primera 
mejora por le^aenos | 0 0 l r s . , R e d a n d o 
las "(lemas á ívo í in iád de los licHadores, 
aleflpre que no bajen do 100 rs^ 

Madrid l ¿ d e m a y o d e t^íiO.—ElDircc-
| lor^eneral dáObi t s pál)íica4, J o s ^ r a n c i s -

codeUr ia . | 

Modelo de proposvóioii. 
C.|; ti» •»< t»JO',jrí¡t'".W B»^»5ré4i3^ f iv,* 1 U* m\ 

D. N. N. , ^ i n o i i e enterado 

Hagosabcfj'QÜe' enMrt.ii'dd.- Ileal or'Hen, 
debert adquirirse en p^ca ,)suba i.sÍr¿ ;tDSiVa las 
labores de la .Maestranza \ le 'Ani l ler ia de 
esta plaza, 800 codos cúbicos de madera de 
álamo negn^(y {lÜOO.'denrtaLlei'a de pino de 
la tierra, á los precios limites de 170 rs . la 
primeras 7o la M-guiua, m H ̂ c e p f o que 
j a > aíam ».>oa cu I n . u c o ^ , ^ O f e r t a , s i n 
furnias o grietas,,bultos, solapados, grandes 
nuaosui Q ¡ r o s d . ^ l o , . y , , n v u i p l e l a y p e r -
fc^^epppm de^eflidP w.nfirrfleJon«ilud 

cuartas ¡.artes de . líos i)e '22 ¡migadas de 
-'iámet'ra luedío en'Sdáaple^yjrartfe pino, 

nudos , perfeelamunle seca en vuas o gar-
n i n a s d e r e e h a s . d e l O ^ ^ v i<¡ f i ' é s - ' ücW 
gí íudy ' sus , r , ; , > „ v anehos de í 1 v Pé 
pulgadas por !" y tÓ, iÍebiiMidosé.;próp 0;r-
cioriar la íná'yor parlé de' {o iiíilgadas' - n i é -
so por lo de ancho y 1 ré (as inmcadas'jQff-
uitu.Ies. ciludes. 

"Y l - u a que los quedeseen i n t e r e s a r ^ & 
a ¿referida. suhasla puedan presentar su, pró-

lár>pdél6^H^únto ,; u ,lir r(lía f^ ' í tel '''pfWÍIJR. 
es la Sfiüalada para el YOJíúiié'WÜ fia1 áf ifr 
%f Ibjí^airfe la'Innlá principal •vonóini .ca 
de dicha Maestran/:. M m0k\\(iWk 
Presidente, se avisa al público, en el c o n -
cepto'.qae)desdeóéstc.dia oslará d e mámiioslo 
el pliego de condiciones en la oficina del 
ftáñisario inspector. Uilmínistralivq; WMÑ 

i'^tX^em. dWidt'.anpvyartle.. 18ü9 i.<^Ma^ 
wjnlltonafoi., . | • ;• • mihfig n k 

dol ¿ e^.iíioii'» Ü«¡ ,O0et en oiabíoov omiioiq 
D.ii . idejT^ v«einor de ,<->.uoy«iitiMo 

del . pliego de. condiciones, loraiado paita1 la 
adtpMSieíoitaie 8()Oicudo.sicúbioeftiftenírtíl4eH 
i\$ ¿iAinol negro, y.,1000.(teímüáeila «lepino 
deilp l ierrai enya subasta ha <le>«endHugdr 
eldia de jimio próximo, s e compromete, 
u n v g l a d o en un lodo-á dk'hopl iego/á . entre 
gar, losJOft c^pSíflMbieoSído minde^a Idd/áfcM 
m a ne_Mo a . l a i a o s , ^ , ^ ií)Ód,<Je*|binbíid« 

^ T O . . ^ n ^ W h T r J ^ c t o - " y i 4 i r t t t a dakAi-
citador. —— 

El Comisario de Guerra Inspector del h o s -
p U a h u j I i t a n i . ^ córlg. u ¡ | ¿ 

¡ l a c e >a¡KU-^jpOf|disp(>BiciflnaK3 satiar 
felí!fil^H.Íllí i^m^0riS^ <lí«trihí|s« 
» a ' » J ) U W . ^ ^tfifá & jacopi^uIflifUOQft 

granado', para el consumo del hospital m i -
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litar de esta corle, cuya subasta se verifi
cará el jueves 16 de junio próximo, á la una 
de su tarde en la Inspección Administrativa 
de dicho hospital, bajo las condiciones del 
pliego ijue se halla de manifiesto en la con-
tndoríadel mismo establecimiento, y en la 
Secretaría de la Intendencia de ejército de 
este distrito, calle del Barquillo, mim. 1.*; 
advirliendo que el remate se adjudicará al 
mejor postor a beneficio de dicho hospital, 
siempre que el precio no esceda del limite 
marcado en el pliego de condiciones. 

Madrid 17 de mayo de 1S59.—Agustín 
Pintado. 

í <" i' | • 'MI í ' IJI l til) fiftiüUQU lil l i l i l j . ' U)'; I 

SUPKIUNTK.XDSNGU DB LA C A S . NACIÓ HL DE MONKÜA DR MADRID. 

No habiendo tenido efecto la subasta in
tentada el 16 de abril último para la venta 
de 44 arrobas, 43 libras de sulfato de cobre 
procedente de las operaciones de esta casa y 
de la de Segovia, se procederá á segunda 
licitación el 4 de junio próximo en el despa-

" clio de esta Superintendencia, con entera su
jeción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Contaduría de la misma y 
tipo mínimo de 7o rs. arroba. 

Madrid 13 de mayo de 1859.—P. O.— 
o Alvarez. •i 
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AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía 
constitucional de Los Hueros. 

Para que la junta pericial de esta villa 
lenga los datos necesarios y pueda proceder 

(<ÍOJ] esacíitud á la formación de amiliara-
miento y demos trabajos preliminares que 
en la evaluación de la riqueza territorial ha 
de servir de base al cupo que pueda corres 
ponderen el próximo arto de 1860, se hace 
preciso que todos los propietarios, arrenda
tarios y colonos de toda clase de lincas en
clavadas en este término de mi jurisdicción, 
presenten relaciones juradas de los produc
tos de sus respectivas fincas, ó de las al te
raciones ó bajas que hayan tenido durante el 
ano actual, señalándoles el término de 15 
dias, y de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, según lo dispuesto en 
ej art . 24 del Real docrelo de 2 3 de mavo 
de 1845. 

Se suplica á los señores Alcaldes de Al
calá de Henares, Arganda, i orres y Villal-
villa, den la correspondiente publicidad al 
presente anuncio. 

Los Hueros 18 de mayo de 1859.— 1 
Alcalde, Juan Domínguez. 

dalarios que posean finca en esta jurisdicion 
presenten relaciones juradas en la Secretaría f 
de Ayuntamiento hasta el diez de junio in
mediato, de la alza ó baja que hubieren es-
perimentado en sus riquezas; bien entendi
do que el que deje de hacerlo en el referido 
término le parará el perjuicio que haya 
u¿:ar. 

Yillamantilla 18 de mayo de 1859.—El 
Vlealde, Mariano Elvira. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Perales. 

>. • ')WW\ l í l u l j l l ' . i i é tÍIOÍí>'>U*lIüíll MiÚ I 

Para que la Junta pericial de .esta villa 
lenga los dalos n e c e s a r i o s al proceder á la 
formación del amillaramiento y demás t r a 
bajos estadísticos en la evaluación de la r i 
queza territorial, cultivo y ganadería para el 
año próximo de 1860, es indispensable que 
los propietarios, arrendatarios y colonos de 
fincas de toda clase, existentes en la ju r i s -
dicionde este disidió, presenten en la Secre
taria de su Ayuntamiento y en el término 
prefijado de quince dias, relaciones juradas 
por duplicado de los productos de sus res
pectivas fincas ó alteraciones que eu su caso 
hayan sufrido, las mismas; pues de no ve
rificarlo lesparará el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo al art. 24 del Iteal decreto 
de 23 d e mayo d e 1845. 

Villanueva d e Perales y mayo 17 de 
1859.—P. 0.—Tomás López, Secretario. 

ALCALDIA-G0RRE6|M*ENT0 OE MADRID. 
9iin v i;mf'iiorii! 
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De los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos v nota de precios de 

4 5 . . . . . oo 
40 59 

f o i c u r e a i ó ! 5 0 «i* 
7 0 . 

i 4 o ; 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Quedan por vender sobre 4203. 
Kntrado por las puerta*.en el diu de hoy. 

2561 fanegas de trigo. 
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Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
J o b M i r i i t ' i »u r : . .t'itw.hiU '<•••• ' ' ¡ <; 1» 

Para que pueda tener efecto la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri to
rial , cultivo y ganadería, respectivo al ano 
próximo venidero de 1860, se encarga á los 
contribuyentes, asi vecinos de esta villa co
mo forasteros, presenten en la Secretaría dé 
Ayuntamiento de la misma, y en el preciso 
término de 15 dias, contados desde esta fe
cha, relaciones duplicadas de todos los pre
dios rústicos, urbanos y ganadería que po
sean, ó administren en este término jurisdic
cional; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les para el perjuicio que haya lugar. 

Cenicientos 19 de mayo de 1859.—El 
Alcalde Presidente, Vicente Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

-
Con el fin de rectificar el padrón de ri

queza de esta villa, que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles en el año de 1856, se hace 
preciso que los señores propietarios y arreo- | 
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2110 arrobas de harina de id. 
5400 libras de pan cocido. 
9345 arrobas de carbón. 

89 vacas , que componen 39.291 
libras de peso. 

274 carneros, que hacen 10.291 li
bras de peso. 

I *>b oliii'tliio'i ni 'A i>. oují ol>r<Kb"W 1*> *n¡U9. 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el día de hoy. 

olübjjq iuI:iiL -Ji « . t o n LI> -a n / .qnb ciJi;. . 
Carue de vaca, de 42 á 45 rs . arroba, y 

dé 20 á 22 cuartos libra. 
ídem de carnero, 22 á 23 cuartos libra. 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
dem fresco, de 34 á 5o cuartos libra. 
dem en canal, de 89 1|2 á 91 is . arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs; arroba, y de 38 

á 42 cuarta» libra. 
Aceite, de 39 á 61 rs . arroba, y de 19 4 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 a 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

*"4 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y <le 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 a 8 

cuirtos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 Ij2 á 7 1|2 rs . arroba, y de 

2 1|2 á 3 l j3 cuartos libra. 
- i" • ,ui.iili, uf»q,«;:lr»-i'.ii ».-n 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 3 3 á 3 6 rs. Panega. 
Algarroba, á 0 5 rs . id. 

Pracio máximo a* 
Mem mínimo • 
ídem medio. . . . . . 4 . 

oo 
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BOLSA DE. MADRID. 

Lo que se avisa al público p a r a ? u ¡ Q t e 

ligencia. 

Madrid 22 tte mayo de 1 8 5 9 . — ¿ 
caldo-Corregidor, Duque de Sesto. 

• • 
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Ccúzaciun dd 21 de thayo de 1859 , á |rt, v 

tres de la tarde. r •% 

•t l l l l ' l l • X " '•! • i • ' • i/ 
FONDOS PÚBLICOS. 

-n<l íi" i , / u ! i i - r^ . f 
í. , f'iTitulos del 3 \m 100 consolidado, no pu-
blicado, 5 8 . 

ídem'del 3 por 100 diferido, publicado, 
28 aplazo, 28 ; A fin del próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 16-25 p. 

Deuda del personal, 9 -15 . 
Acciones de carreteras.— Emisión de 

dé abril de 1S43 de á 4000 rs'.', 6 por 100 
anual, no publicado, 80 d. 

ídem d e a 2000 r s . , id. 8 3 . 
ídem de 1.° de junio d e l 8 5 1 , de á 2000 

86 -50 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 82-25 p . 
ídem de 1.° de julio ,de 1856, de á 2000 

reales, id. , 82 d. 
Acciones de' obras pública* de i . - O í 

julio de 1858 ídem 80-50 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á \"u0 

reales, 8por 100 anual, publicado, 100-30' 
Ídem del Banco de España, id. , 150. 

Acciones de l^Aurora.de España, id., ¡TQ.J. 

CAMBIOS. 

9Í) 0 

lUf 'Mll 

Tendido. l'iVi-io*. 
i'a negus. Rs, vn. 

58. • Bbasío . / . i . ' i ' i 60 
28. 59 
50, 58 
0 5 . 56 
28 

— 75. • • • • 65 
5 5 . . . . . 55 
40. . . . . 02 
40. 61 

130. U .CtiUJI*''* ' 65 
40; t . . . . i. id 65 
80 . íl'k iiji» £S*lu»< r 60 
40 . 58 
50. 61 1|2 
37 . • » • » ' ' l i í r s í í í í 57 1|2 
22 . <i2 

56 l | 2 
54 . • > • • 60 

200. '2 1 ^ • *' W * M11> 11 (J 01 
90 61 
45 . *U)QO¿¿ -1 60 
36 . x l l f ' i ' j . • 59 i\t 
3 6 . . o i i ú i i í ' i 59 
3 8 . ¡i ¿.«jtfnióilaH 54 l j2 
60 . 60 
5S. • « . . 57 1|2 
36. 62 i i ¿ 

45. 58 
39 . *k¿. m(«ai*i«hínoini 56 
50. *, ,i,Wíi"> - nlíi . 60 
66 . . . . . 5 5 

i; < 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p. 
Parí* á 8 d i a s . A i s l a , 5-23 p. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
IÜÍJ9U IIUII 

V »4%M>í> ni ohili'j i 
A N U N C I O . 

A LA H U M A N I D A D . 

El profesor de cirujia que lia vi
vido un la calle de Jardines , m'im. % 
y antes en la travesía de Sevi l la , por 
mejorar de habitación -so ha traslada
do á la callo de Uareelonn, núin. 7, 
cuarlo entresue lo , donde tiene gabi
netes reservados para todas clases de 
personas para la curación radical dolos 
cal los , ojos de gal io , uñeros y juane
tes , sin causar dolor al paciento, por 
medió do específ icos basta hora des 
conocidos . El mismo profesor cura las 
enfermedades venéreas , radicalmente 
sin usar el mercurio , las c i p e s , los tu
mores fríos y toda clase de dolores en 
pocosídias, s c a n x e u m á l i c o s ó sifilíticos. 

Horas de consul la de nueve á cinco 
de la larde. 

Iv.htiir, I ) . J t A * A n t o n i o < ' , A h c i a . — 
imprenta <lel misnu>, Puebla uám. I9,es<¡uw** 

la Corredera Baja d* San Pabla. 
v , , n MADRID:— \ m . 


